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Artículo .11:-Prorrogasc e Contrato de Locación de obra celebrado el 10-11-95 con el Dr. 
ANIaALVILLf'NUEVA - DNL 4.824.405, de acuerdo con las normas en vigencia por 
e termino de tres 	meses por un monto de £ 2400.- (PESOS DOS MIL 
UATROCi[NTOJ i.ic ns, a 	dtndú a a suma lútai de £ 7.200.- PESOS 

cIrTr 
 

MIL •.IIL. t_ 	 L/'. 

Artículo-2:-La erogacion que demande la presente Locación, será imputado a la Finalidad 1 - 
Unidad 2- Programa 5- Padda 11.2 12 .2. del Presupuesto de Gastos vigeie- 

Artículo-30:-Los gastos que demande la utilización de personal auxiliar o técnico, o equipamiento 
quedará a cargo del contratado.- 

Miculo-4:-Atlorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar la adecuación presupuestaria para 
-. 	 obtener el crédito destinado al pago del contrato de Locación de obra.- 

Artículo-5:-Comunquese, tc 

 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de junio de 1997.- 
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